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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que 

correspondió a este Juzgado el Despacho Comisorio Nro. 004 proveniente del Juzgado 

Cuarto de Familia del Circuito de Armenia, con radicado 2006-00090. Armenia -Quindío-, 

2 de octubre de 2023.-     

 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, dos (2) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
Correspondió a este juzgado el DESPACHO COMISORIO Nro. 004 

proveniente del JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO, 
dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL con 

radicado 630013110004-2006-00090-00, promovido por MYRIAM 
TERESA MEJÍA RAMÍREZ, con cédula Nro. 32.418.017, en contra de 

CARLOS EDUARDO LÓPEZ MARTÍNEZ, con cédula Nro. 5.200.696, a 
fin de realizar la diligencia de entrega real y material de los bienes 

embargados y secuestrado al nuevo secuestre designado, consistentes en 
el Apartamento Nro. 202 (M.I. 280-87636 y Parqueadero Nro. 10 (M.I. 

280-97867) del Conjunto Residencial Torres de Marfil Etapa 1 Bloque 1 
ubicado en la calle 10 Norte Nro. 18-351, con ocasión al relevo del cargo 

de la secuestre que fungía como tal de los mencionados inmuebles. 
 

Antes de proceder a resolver lo pertinente, se dispone OFICIAR al 

JUZGADOR CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
solicitando se otorguen plenas y amplias facultades para 

SUBCOMISIONAR a fin que se cumpla cabalmente con lo encomendado, 
conforme a las disposiciones que regulan el asunto, y que están 

contempladas en los arts. 37 y siguientes del CGP. 
 

Por Secretaría del Despacho, LÍBRESE el respectivo oficio dirigido a la 
mentada célula judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 
 
 
 
czv 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 3 de octubre de 2023. 
No. 171. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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